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INFORME DEL COMISARIO REVISOR 

Señores Accionistas de la Compañía CONPELJEANS S.A. 

De mi consideración. 

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos duodécimo, vigésimo 

sexto y vigésimo octavo del Estatuto Social, la Ley de Compañías, tengo a bien 

poner en consideración de ustedes el presente informe del ejercicio económico 

2006. 

1.- La compañía CONPELJEANS S.A., se constituye el día 3 de Mayo del 
año dos mil cinco, ante el Notario Sr. Dr. Fabián Hermógenes Frías, del 
cantón Patate, de la provincia del Tungurahua, siendo sus accionistas 
señores: Carrasco Villegas José Aladino, López Villegas Víctor Eduardo, 
Medina Llerena Emiliano Alfonso, Montaguano Fiallos César Iván, Pilla 

Pilataxi Artemio Tarquino, y Sánchez Morales Holguer Ramón; en el mes 
de Abril del año dos mil seis el señor López Villegas Víctor Eduardo, 

transfiere sus acciones a favor del señor Jorge Manuel Cunalata Silva; 
en el mes de Abril del año dos mil seis el señor Pilla Pilataxi Artemio 
Tarquino, transfiere sus acciones a favor del señor Marco Eduardo 
López Paredes, todos los accionistas mantienen 135 acciones de un 
dólar cada una, equivalente al 16,67% individualmente. 

Durante el ejercicio económico 2006, hasta el mes de Julio, la compañía 
centro sus actividades en la comercialización de telas, a partir de esta 
fecha tomo la iniciativa para desarrollar las actividades de lavado y 
manualidades de prendas de vestir, por lo que adquirió maquinaria para 
su desarrollo, empezando a brindar estos servicios a partir del mes de 
Octubre. 

Cabe manifestar que no se han implementado buenos procedimientos 
de control interno, situación que se ha reflejado en resultados negativos 
por la pérdida de telas y dificultades en los cobros a clientes. 

En base a la mala experiencia en la comercialización de telas, la 
compañía al implementar el nuevo servicio de lavado y manualidades de 
prendas de vestir, implementa controles eficientes sobre el ingreso y 
egresos de prendas para una correcta facturación, procedimientos que 
se reflejan al no existir problemas en este nuevo servicio. 
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Los Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2006, han sido 

elaborados en apego a los principios contables de general aceptación, 
los anexos nos hacen conocer la razonabilidad de las cifras presentadas, 
Con el cuadro presentado nos permite analizar verticalmente y llegar a 
las siguientes conclusiones: 

INFORME ECONÓMICO FINANCIERO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2006 
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ACTIVO 

DISPONIBLE 884.97 0.33 

EXIGIBLE 33,735.06 12.48 

REALIZABLE 5,118.65 1.89 

FIJO 230,622.41 85.30 
SUMA EL ACTIVO 270,361.09| 100.00 

PASIVO 

CORRIENTE 13,468.90 24.53 
LARGO PLAZO 41,449.24 75.47 

SUMA EL PASIVO 54,918.14] 100.00 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 810.00 0.38 

APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES 263,500.02 | 122.31 

RESULTADOS 48,867.08 22.68 

SUMA EL PATRIMONIO 215,442.94] 100.00 

SUMA EL PASIVO 54,918.14 
SUMA EL PATRIMONIO Y PASIVO 270,361.08 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

VENTAS 261,179.71 105.16 

COSTO DE VENTAS 247,690.28 94.84 
UTILIDAD EN VENTAS 13,489.43 5.16 

GASTOS OPERATIVOS 43,225.03 16.55 

GASTOS NO DEDUCIBLES 7,131.47 2.73 
PERDIDA DEL EJERCICIO 36,867.07 14.12         
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Los Activos alcanzan a 270.361,09; los Activos Fijos es el rubro de mayor 

incidencia que alcanza el 85,30%, posteriormente el Exigible que alcanza el 

12,48%. 

Los Pasivos alcanzan a 54.918,14; los Pasivos a largo plazo representan el 

75,47%, y los pasivos corrientes el 24,53%. 

El Patrimonio alcanza a la suma de 215.442,94; los Aportes para Futuras 

Capitalizaciones representan el 122,31%; el resultado del ejercicio arroja una 

pérdida de 48.867,08 que representa un 22,68%; y finalmente el capital social 

con un 0,38%. 

Al analizar el Estado de Pérdidas y Ganancias; las Ventas alcanzan a $ 
261.179,71; el Costo de Ventas $ 247.690,28 que representa un 94,84% sobre 
el total de Ventas; La Utilidad en Ventas por 13.489,43, que representa un 
5,16%, porcentaje que resulta insuficiente para cubrir los Gastos de Operación; 
Los Gastos Operativos y Gastos no deducibles suman $ 50.356,50, y que 
representan un 19,28% del total de Ventas, producto de este desfase se refleja 
una Pérdida de 36.867,07, que representa un 14,12% sobre el total de Ventas. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

1. La Compañía, inicialmente se dedicó a la comercialización de telas, 
producto de estas operaciones sus resultados han sido insignificantes, 
Existe una deuda por esta gestión, por lo que recomiendo establecer 
mecanismos de Pago con estos Proveedores, ya que en el futuro podría 
acarrear problemas jurídicos. 

2. Posteriormente la Compañía, decidió incursionar en el servicio de 

lavado, secado y manualidades de prendas, hasta que en el mes de 
Octubre logra brindar estos servicios, para lo cual tuvo que contar con 
los servicios de un técnico de prestigio, para realizar los trabajos de 

prueba, producto de esta nueva operación sus resultados han sido 
negativos, esperándose posteriormente que los resultados sean 
positivos. Me permito recomendar que para lo posterior se vaya 
inscribiendo las fórmulas químicas para todos los servicios, y se vaya 
formando un equipo de personas para no defender de una sola persona. 

3. La Compañía, no ha tenido una estabilidad en la contratación de un 
profesional en el área contable, por lo que recomiendo para que en lo 
posterior se cuente con un profesional para algunos períodos 
económicos.
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4. El Capital de la compañía resulta insuficiente, por lo que se ha visto en 
la necesidad de inyecciones de capital por parte de los accionistas, 
situación que se refleja en los Estados Financieros. Me permito 
recomendar que en lo posterior se realice los incrementos de capital 
para fortalecer a la Compañía. 

El presente informe pongo en conocimiento y consideración de la Junta 
General de Accionistas y recomiendo que los Estados Financieros presentados 
sean aprobados. 
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